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Gobíe/ho da Cqhctones

Ciudad de la Costa 1o de feb¡ero 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

n¡sorucróN No. 032/2018 ACTA N" 03/2018
EXPEDIENTE 2017 -81-7330-01822

VISTO: La realización del 10o Festival Costa Reggae One Love a realizarse
el 3 de febrero del 2018 en el Lago Calcagno.

CONSIDERANDO : Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia N' 03

del 1" de febre¡o de 2018. Se hace necesario dictar el corespondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL GASTO DE $12.OOO (PESOS URUGUAYOS
DOCE MIL) CON MOTIVO DE CONTRATACIÓN DE

SER\ICIOS DE PREFECTURA NAVAL PARA CONTAR CON
APOYO DE ALIXILIO EN EL lOO FESTIVAL COSTA REGGAE
ONE LO\'E A REALIZARSE EL 3 DE FEBRERO DEL 2018 EN EL

LAGO CALCAGNO.

2. poR LA sscnsr-AnÍl DEL MUNICIpIo rNcoRpóRESE AL
REGrsrRo DE REsoLUCroNEs, NorrrÍqursr.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIóN Y DEMÁS OFICINAS QUE


